
REPUBLlCA DE COLOMBIA

~•
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN

FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

ACUERDO NÚMERO 024 DE 2014

(30 de mayo de 2014)

Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia
e Innovación del Sistema General de Regalias,

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS,

En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulas 8° del Acuerdo 014 de 2013 y 6° del Acuerdo
004 de 2012 expedidos por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo señalado en el articulo 19 del Decreto 1949 de 2012, los proyectos de
inversión podrán ser susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas no
cambien el objeto, ni alteren sustancialmente las actividades y el alcance del mismo:

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 8 del Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora del
Sistema General de Regalias, es competencia de los Organos Colegiados de Administración y Decisión
viabilizar, priorizar y aprobar los ajustes a los proyectos financiados con recursos del Sistema General
de Regalias:

Que los siguientes proyectos fueron viabilizados, priorizados y aprobados por el Organo Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de
Regalias asi:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO ACUERDO DE
FECHA EJECUTORAPROBACiÓN

DESARROLLO DE PROGRAMA DE FORMACl6N DE
RECURSO HUMANO DE ALTO NIVEL (DOCTORADO Y

DEPARTAMENTO2013000100214 MAESTRiA) E INICIACI6N EN INVESTIGACI6N No,ooa 23.ago.13
DEL ATLÁNTICO(J6VENES INVESTIGADORES) PARA EL

DEPARTAMENTO DE ATLANTICO

ESTUDIO, SELECCI6N y ESTANDARlZACI6N DE
SISTEMAS TECNOL6GICOS ALTERNATIVOS PARA

DEPARTAMENTO DE2012000100033 REHABILlTACI6N y TRATAMIENTO DE PUNTOS
CRiTICOS EN VíAS Y DESARROLLO DE PRUEBAS ANTlOQUIA

PILOTO EN SUBREGIONES DE ANTIOQUIA No,001 20-dic.12

DESARROLLO DE SOLUCIONES EN CIENCIA,
CORPORACI6N2012000100172 TECNOLOGíA E INNOVACI6N - CTI PARA EL SECTOR

SALUD EN ANTIOQUIA RUTAN

FORTALECIMIENTO DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR
DEPARTAMENTO2013000100121 EN sus CAPACIDADES DE INVESTIGACI6N EN CTEI , No 005 19-jul-13

DEL CESARCESAR, CARIBE
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Continuacióndel Acuerdo: "Por el cual se aprueban ajustes a proyectosfinanciados con recursos del
Fondode Ciencia y Tecnologíadel SistemaGeneral de Regalías".

BPIN

2013000100265

NOMBRE DEL PROYECTO

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIUDADANA Y
DEMOCRÁTICA EN CIENCIA. TECNOLOGíA E
INNOVACiÓN A TRAVÉS DE LA INVESTIGACiÓN COMO
ESTRATEGIA PEDAGÓGICA APOYADA EN LAS TIC'S EN
EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

ACUERDO DE
APROBACiÓN

NO.011

FECHA

18-oCI-13

EJECUTOR

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

Que el Departamento del Atlántico en su calidad de ejecutor designado, mediante correo electrónico del
27 de marzo de 2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y
Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de
ajuste al proyecto BPIN 2013000100214, consistente en aumentar el valor total del proyecto,
adicionando los recursos asignados al proyecto por el FCTel;

Que el Departamento de Antioquia en su calidad de ejecutor designado, mediante correo electrónico del
13 de marzo de 2014, presentó a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y
Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de
ajuste al proyecto BPIN 2012000100033, incrementando la contrapartida aportada por el precitado
Departamento con recursos propios;

Que la Corporación Ruta N en su calidad de ejecutor designado, mediante correo electrónico del 20 de
mayo de 2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de ajuste al
proyecto BPIN 2012000100172 consistente en el cambio de dos de sus participantes y por ende, de la
correspondiente fuente de financiación del proyecto, sin afectar los valores aprobados;

Que el Departamento del Cesar en su calidad de ejecutor designado, mediante correo electrónico del 30
de abril de 2014, presentó a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de ajuste al
proyecto BPIN 2013000100121, consistente en cambiar la población beneficiaria del Proyecto;

Que el Departamento de Córdoba en su calidad de ejecutor designado, mediante correo electrónico del
16 de mayo de 2014, presentó a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y
Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de
ajuste al proyecto BPIN 2013000100265, consistente en la redistribución de recursos del FCTel en los
bienios 2013-2014 y 2015-2016 sin alterar el total del valor del proyecto;

Que mediante Resolución 001 de 2013 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público fijó los criterios
para la autorización de la afectación de presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema General
de Regalias;

Que mediante la Ley 1606 de 2012 se decretó el presupuesto del Sistema General de Regalias para el
bienio del 1° de enero de 2013 al31 de diciembre de 2014;

Que mediante el Decreto 1399 de 2013 se realizó el cierre presupuestal de la vigencia 2012 y se
adelantaron los ajustes al Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio 2013-2014;

Que el Mínisterio de Hacienda y Crédito Público, mediante comunicación 2-2013-024239 del 11 de julio
de 2013, informó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
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Continuacióndel Acuerdo: "Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del
Fondo de Ciencia y Tecnología del SistemaGeneraí de Regalías".

Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías el monto máximo de
recursos autorizados con cargo a los cupos departamentales del Fondo de Ciencia, Tecnología e
Innovación para el bienio 2015-2016;

Que el artículo 6° del Acuerdo 004 de 2012 de la Comisión Rectora establece que las decisiones de
los OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptarán mediante Acuerdos, los cuales serán
suscritos y expedidos dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la suscripción del Acta por el
Presidente y el Secretario Técnico;

Que la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías verificó que, en cumplimiento de lo previsto
en el parágrafo primero del artículo 8° del Acuerdo 14 de 2013 de la Comisión Rectora, los ajustes
sometidos a consideración del OCAD se encuentran incluidos en el Banco de Programas y Proyectos
(SUIF - SGR) de acuerdo con el manual operativo definido por el Departamento Nacional de
Planeación;

Que en sesión ordinaria del 30 de mayo de 2014 se sometieron a consideración del Órgano Colegiado
de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de
Regalías las solicitudes de ajuste de los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo;

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.

ACUERDA

ARTICULO 1°, Viabilizar y aprobar los ajustes de los siguientes proyectos, siendo los valores
ajustados los siguientes:

SOLICITADO FCT el
ENTIDAD BPIN NOMBRE EJECUTOR BIENIO BIENIO BIENIO COFINAN. VALOR TOTALPRESENTADORA

2012 2013-2014 2015-2016

DESARROLLO DE
PROGRAMA DE
FORMACiÓN DE
RECURSO HUMANO
DE ALTO NIVEL
(DOCTORADO Y

ATLANTICO 2013000100214 MAESTRIA) E DEPTO DE O 21.543.113.968 9.726.733.179 O 31.269847147INICIACiÓN EN ATLANTlCO
INVESTIGACION
(JOVENES
INVESTIGADORES)
PARA EL
DEPARTAMENTO
DE ATLÁNTICO
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Continuacióndel Acuerdo: "Por el cual se apruebanajustes a proyectosfinanciados con recursos del
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SOLICITADO FCT el
ENTIDAD

BPIN NOMBRE EJECUTORPRESENTADORA BIENIO BIENIO BIENIO COFINAN. VALOR TOTAL

2012 2013-2014 2015-2016

ESTUDIO.
SELECCiÓN Y
ESTANDARIZACION
DE SISTEMAS
TECNOLOGICOS
ALTERNATIVOS
PARA

DEPTODEANTIOOUIA 2012000100033 REHABllITACION y 5000000000 O O 474.225999 5.474.225.999
TRATAMIENTO DE ANTlOOUIA

PUNTOS CRITICOS
EN VIAS y
DESARROLLO DE
PRUEBAS PILOTO
EN SUBREGIONES
DE ANTIOOUIA.

ARTICULO 2°. Viabilizar y aprobar el ajuste solicitado por la Corporación Ruta N al proyecto BPIN
2012000100172 consistente en sustituir como participantes a las sociedades Thor Internacional SAS. y
Aerosanidad SAS. por la sociedad Quirúrgicos Especializados SAS. y el Hospital Universitario San
Vicente de Paul, respectivamente. manteniendo el monto de los aportes. sin modificar el valor asignado
en el respectivo Acuerdo de Aprobación. ni el valor total del proyecto.

ARTICULO 3°. Viabilizar y aprobar el ajuste solicitado por el Departamento del Cesar en relación con el
proyecto BPIN 2013000100121 ampliando la población objetivo a todas las personas nacidas en el
Departamento del Cesar.

ARTICULO 4°. Viabilizar y aprobar el ajuste del siguiente proyecto. quedando la distribución de las
asignaciones asi:

VALORES APROBADOS

ENTIDAD
BPIN PROYECTO EJECUTOR

FCTel
FCTel BIENIO FCT el BIENIOPRESENTADORA BIENIO COFINAN. VALOR TOTAL

2012 2013-2014 2015-2016

FORTALECIMIENTO
DE LA CULTURA
CIUDADANA Y
DEMOCRÁTICA EN
CIENCIA.
TECNOLOGíA E

CORDOBA 2013000100265 INNOVACiÓN A DEPTO DE O 26.994.757.859 15.509192.141 3.927.128,000 46.431.678,000TRAVES DE LA CÓRDOBA
INVESTIGACIÓN
COMO ESTRATEGIA
PEDAGóGICA
APOYADA EN LAS
TICS EN EL DEPTO
DE CÓRDOBA
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Continuacióndel Acuerdo: "Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del
Fondode Ciencia y Tecnología del SistemaGeneral de Regalías".

ARTíCULO 5°. los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo deben ejecutarse en las mismas
condiciones técnicas y financieras en que se aprobaron. de conformidad con las normas de contratación
aplicables y podran ser ajustados de conformidad con el procedimiento previsto en el Acuerdo 014 de
2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, o las nomas que lo modifiquen.
sustituyan o adicionen.

Dado en 80gota D.C. a los 30 días del mes de mayo de 2014.

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

S
Pr . nte

e ado de Administración y Decisión
Fondo d iencia, Tecnología e Innovación

Sistema General de Regalías

ARH/ANM/~AR~

PAUlA ARC A ARIAS PUlGARíN
cretaria Técnica

Órgano Colegiado de Administración y Decisión
Fondo de Ciencia. Tecnologia e Innovación

Sistema General de Regalías
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